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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 27 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve
definitivamente el proceso extraordinario de consoli-
dación y provisión de plazas de las categorías que se
citan.

De conformidad con lo establecido en las bases 8, 9 y
10 del Anexo I de las Resoluciones de 23 de mayo de 2002
(BOJA núm. 74, de 25 de junio), de 8 de julio de 2002
(BOJA núm. 87, de 25 de julio) y de 17 de diciembre de
2002 (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2003) por las que
se convocan procesos extraordinarios de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de las categorías
que se citan dependientes del Servicio Andaluz de Salud;
resueltas por los Tribunales Calificadores las alegaciones pre-
sentadas contra la Resolución, de 18 de marzo de 2005,
por la que se aprueban las resoluciones provisionales de la
fase de provisión del dichos procesos (BOJA núm. 62, de
31 de marzo); y en uso de las atribuciones que tiene conferidas
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12
de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio) por el que se regulan
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión
de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz
de Salud y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA
núm. 99, de 21 de mayo) de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y
de conformidad con la Ley 16/2001, de 21 de noviembre,
por la que se establece un proceso extraordinario de conso-
lidación y provisión de plazas de personal estatutario de las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social de los Servicios
de Salud del Sistema Nacional de Salud (BOE núm. 280,
de 22 de noviembre de 2001), esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Califi-
cadores, la resolución definitiva de la fase de provisión del
proceso extraordinario de consolidación de empleo por la que
se adjudican, definitivamente, las plazas ofertadas de las cate-
gorías que se citan -así como las plazas acumuladas tras la
aplicación del sistema de resultas- a los concursantes admi-
tidos a dicha fase, atendiendo a los centros solicitados por
los mismos y a la puntuación obtenida por cada uno de ellos
en la valoración de los méritos:

- Albañil
- Calefactor
- Carpintero
- Cocinero
- Costurera
- Electricista
- Fontanero
- Fotógrafo
- Jardinero
- Limpiadoras
- Maestros Industriales
- Mecánico
- Monitor
- Peluquero
- Peón
- Pintor
- Telefonistas

Segundo. Declarar, de conformidad con lo establecido en
el tercer párrafo de la base 6.3.a) de la convocatoria, la pérdida
definitiva de la situación de personal estatutario en expectativa
de destino de los siguientes aspirantes que, procedentes de

la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo, no han participado, o han renunciado a su par-
ticipación, en la fase de provisión:

GARCIA GARCIA, Luis Miguel DNI 24.298.841 Calefactor
LOPEZ RAGEL, José Antonio DNI 31.258.289 Calefactor
SUAREZ COLAS, Rafael DNI 30.053.167 Calefactor
CAMUÑAS CERBAN, Antonio José DNI 25.091.048 Cocinero
HIDALGO RODRIGUEZ, Francisco DNI 30.514.874 Cocinero
MARIN RAMOS, Angel DNI 24.262.801 Cocinero
CORDOBA ANAYA, Juan Antonio DNI 25.574.483 Electricista
MUÑOZ RAMOS, Juan Luis DNI 28.868.118 Electricista
FERNANDEZ MONTOYA, M.ª Antonia DNI 28.588.262 Limpiadora
NARANJO ARROYO, Carmen DNI 28.691.769 Limpiadora
SAAVEDRA TEJADA, Dolores DNI 28.670.412 Limpiadora
SANCHEZ GONZALEZ, Amalia DNI 25.568.672 Limpiadora
BAUTISTA GARCIA, Francisco DNI 23.733.224 Mecánico
CANSINO OLMO, Francisco DNI 24.666.324 Mecánico
GOMEZ FERNANDEZ, M.ª Rocío DNI 75.531.612 Monitor
VERDU SIRVENT, Daniel DNI 28.307.337 Peón
GARCIA PALOMEQUE, Concepción DNI 28.432.953 Telefonista
GARCIA PINOS, Antonia DNI 27.248.698 Telefonista
TORRES POLO, José Antonio DNI 24.799.002 Telefonista

Tercero. Anunciar la publicación de las listas definitivas
de la fase de provisión, ordenadas alfabéticamente, en los
tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, con indicación de la puntuación consignada
por los concursantes en el autobaremo de méritos presentado
por los mismos, de la puntuación obtenida por cada aspirante
en la valoración de méritos efectuada por el Tribunal Cali-
ficador, así como, en su caso, de la plaza definitivamente
asignada.

Cuarto. Nombrar personal estatutario fijo de la corres-
pondiente categoría al personal que, habiendo sido declarado
en situación de expectativa de destino mediante Resolución
de 28 de octubre de 2004 (BOJA núm. 219, de 10 de noviem-
bre), ha obtenido destino definitivo en esta resolución de la
fase de provisión, y que figuran en el Anexo I con indicación
del destino adjudicado.

Quinto. Nombrar personal estatutario fijo, en situación
de excedencia voluntaria, conforme a lo establecido en la
base 8.2 de la convocatoria, a los siguientes concursantes
que habiendo sido declarados en situación de expectativa
de destino, mediante Resolución de 28 de octubre de 2004
(BOJA núm. 219, de 10 de noviembre), y habiendo par-
ticipado en la fase de provisión, no han obtenido destino
definitivo en la resolución de la misma. Dichos concursantes
podrán solicitar en cualquier momento el reingreso al servicio
activo en el Servicio Andaluz de Salud, sin que le sea exigido
período mínimo de permanencia en dicha situación de exce-
dencia voluntaria para solicitarlo:

VARGAS ROLDAN, Antonio DNI 34.041.607 Electricista
REQUENA LOPEZ, Lorenzo DNI 24.240.864 Fontanero
GARCIA PELAEZ, M.ª del Mar DNI 25.101.245 Telefonista

Sexto. Nombrar personal estatutario fijo, en situación de
excedencia voluntaria, conforme a lo establecido en el párrafo
segundo de la base 6.3 a) de la convocatoria, a los siguientes
concursantes que habiendo sido declarados en situación de
expectativa de destino, mediante Resolución de 28 de octubre
de 2004 (BOJA núm. 219, de 10 de noviembre), y habiendo
participado en la fase de provisión, no han solicitado todas
las plazas ofertadas en la correspondiente categoría. Conforme
a lo establecido en el artículo 67.2 de la Ley 55/2003, de
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16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario
de los Servicios de Salud, el tiempo mínimo de permanencia
en la situación de excedencia voluntaria será de dos años
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía:

MARQUEZ PEREZ, Manuel DNI 29.743.359 Fotógrafo

Séptimo. Publicar, como Anexo II, la adjudicación defi-
nitiva de plazas al personal estatutario fijo, no procedente
de la fase de selección, que ha participado en la fase de
provisión del proceso extraordinario correspondiente a las cate-
gorías que se citan.

Octavo. Anunciar el inicio del plazo de toma de posesión
de las plazas adjudicadas definitivamente en la fase de pro-
visión del proceso extraordinario de consolidación de empleo,
referido a las categorías que se citan.

Conforme a lo establecido en las bases de las convo-
catorias los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubie-
se obtenido otro destino por convocatoria pública.

Noveno. Los adjudicatarios procedentes de la fase de
selección dispondrán de un plazo máximo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para tomar
posesión de la plaza adjudicada. Este período no será retri-
buido económicamente.

Décimo. Los adjudicatarios que ya fuesen personal esta-
tutario fijo con plaza en propiedad en la misma categoría
a la que han concursado, y no procedan de la fase de selec-
ción, deberán cesar en la plaza que, en su caso, desempeñen
dentro de los tres días hábiles siguientes al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, iniciándose el cómputo de dicho cese a la fina-
lización de los permisos o licencias que hayan sido concedidos
a los interesados, salvo que por causas justificadas esta Direc-
ción General acuerde motivadamente suspender el disfrute
de los mismos.

La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese, si las

plazas son de la misma localidad o Area de Salud; de diez
días hábiles, si cambia de Area de Salud; o de un mes si
implica cambio en el Servicio de Salud de destino o supone
el reingreso al servicio activo.

Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio del
personal no proveniente de la fase de selección se considerará
como de servicio activo a todos los efectos, excepto en el
supuesto de reingreso al servicio activo, percibiéndose los
correspondientes haberes con cargo a la plaza de destino.

Undécimo. Si así lo permiten las necesidades del servicio,
y a petición del interesado ante esta Dirección General, los
plazos para efectuar la toma de posesión podrán ser prorro-
gados por un tiempo no superior a la mitad de su duración
inicial.

Cuando algún aspirante no tome posesión de la plaza
que se le hubiere adjudicado dentro de los plazos establecidos,
o de las prórrogas de los mismos que legal o reglamenta-
riamente procedan, se entenderá que solicita la excedencia
voluntaria por interés particular como personal estatutario y
será declarado en dicha situación por esta Dirección General.
No obstante, si existen causas suficientemente justificadas,
así apreciadas por esta Dirección General previa audiencia
del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. En
tal caso, el interesado deberá incorporarse a su destino tan
pronto desaparezcan las causas que en su momento lo
impidieron.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía -Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada- en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de dicha Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de mayo de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 5 de mayo de 2005, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se aprueban las normas particulares y condiciones téc-
nicas y de seguridad de la empresa distribuidora de
energía eléctrica Endesa Distribución, S.L.U., en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 20 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por
la que se ordena la inscripción, depósito y publicación
del Convenio Colectivo de la empresa Inspecciones Téc-
nicas Asociadas del Sur, S.A. (Códig. 7101092).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Ins-
pecciones Técnicas Asociadas del Sur, S.A. (Códig. 7101092),
recibido en esta Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social en fecha 7 de marzo de 2005 suscrito por la repre-
sentación de la empresa y la de los trabajadores con fecha 20
de abril de 2005 y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto de los Tra-
bajadores, Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre Regis-
tro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de com-
petencias y Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía
11/2004, de 24 de abril, sobre Reestructuración de Conse-
jerías, esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Convenio Colectivo
en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito
interprovincial con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del convenio al Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho convenio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de mayo de 2005.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

CONVENIO COLECTIVO 2005-2007 ITASA

CAPITULO I

Cláusulas Generales

Artículo 1. Partes concertantes.
Son partes firmantes del presente Convenio Colectivo:

1. Empresa de ITASA en las provincias de Huelva y Cádiz:
a. ITASA Huelva.
b. ITASA de Pto. Real.
c. ITASA Cádiz.

2. Delegados Sindicales de CC.OO. y UGT en dichas
empresas.

Artículo 2. Ambito de aplicación.
El presente Convenio Colectivo afecta a las actividades

que desarrolla la empresa ITASA, y las normas contenidas
en el mismo se aplicarán en todos los centros de trabajo antes
mencionados.

Podrán acogerse a él, todos los centros de nueva creación,
de la mencionada empresa, en el resto de Andalucía.

Artículo 3. Ambito personal.
El presente Convenio Colectivo afecta a la totalidad del

personal de la plantilla de esta empresa cualquiera que sea
la categoría profesional y la modalidad de contrato laboral
que los ligue.

Quedan no obstante excluidos los que desempeñen las
funciones de alta dirección, alto gobierno o alto consejo, de
conformidad con la legislación vigente.

Artículo 4. Vigencia y duración.
El presente Convenio entrará en vigor a todos los efectos

el día 1 de enero de 2005 y su vigencia expirará el 31 de
diciembre de 2007.

Artículo 5. Denuncia y plazo de preaviso.
La denuncia del Convenio deberá realizarse mediante

comunicación fehaciente de la representación que la promueve
a la otra, con tres meses de antelación respecto de la fecha
de finalización de la vigencia general prevista, comenzando
las deliberaciones, como máximo, un mes después.

Efectuada la denuncia, la totalidad de la regulación con-
tenida en el Convenio se mantendrá en vigor, desde la fecha
de finalización de su vigencia hasta su sustitución por un
nuevo Convenio Colectivo. De no existir preaviso por alguna
de las partes que suscriben el presente Convenio en los tér-
minos indicados, se considerará el mismo automáticamente
prorrogado por años sucesivos.

Artículo 6. Vinculación a la totalidad.
Los artículos contenidos en este Convenio Colectivo cons-

tituyen una unidad indivisible. En el supuesto de que la Auto-
ridad Laboral o Judicial correspondiente declare nula alguna
de sus cláusulas quedará sin eficacia en su totalidad, debiendo
ser examinado de nuevo por la Comisión Negociadora del
mismo.

La Comisión Negociadora se reunirá en el plazo de diez
días hábiles, contados a partir de la decisión judicial o admi-
nistrativa, y negociará el texto definitivo del Convenio en un
plazo de la mayor brevedad posible.

Sin perjuicio de lo anterior, las condiciones pactadas en
este Convenio Colectivo, con valor normativo, continuarán
transitoriamente.

Artículo 7. Compensación y absorción.
Las condiciones económicas que se establecen en el pre-

sente Convenio Colectivo, valoradas en su conjunto y en cóm-
puto anual, compensarán todas aquellas mejoras de cualquier
clase que, no reguladas en el texto, viniera satisfaciendo la
empresa con anterioridad.

Todo aumento de salario dispuesto oficialmente o bajo
cualquier forma que se presente, será absorbido automáti-
camente en tanto no exceda del importe de las mejoras eco-
nómicas pactadas en el presente Convenio Colectivo y valo-
radas en su conjunto en forma de ingresos totales anuales.


